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DB £¿A PROVINCIA DB MADRID 
?>DVERTEM2IH I - M P O R T Í M T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
IOB B O L E T I N E S OFICIALES se han de mandar álJefe político 
respectivo, por.cuyo conducto se pasarán a los editores de 
lo s mencionados periódicos. 

- (tteal orden de 5 de abril de 1858) 
Se publ ica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 3, entresuelo dereoha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 310 

D E DIEZ A DOCE Y » B TÍ?ES A gEIS 

P R E G I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 3 pe
setas; trimestre, 9; semestre, X8, y un año 3 6 . 

Oficiales futra de Madrid.—Trimestre, 1 3 pesetas"; semestre, 
2 * , y un año 4 8 . 

Particulares.—En esta Oapital, llevado a domicilio, S3 pesetas 
trimestre; ¡84 al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, 1 5 al 
trimestre; 3 0 al semestre, y 6 0 al año¿ 

Pe admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.- Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
DiputacióD provincial, líne* o fracción.. © '50 pesetas 

ídem judiciales, linea o fracción 1'00\. ^ 
ídem oficiales ídem i d . . . . . . ; ©'90 . 
ídem particulares....; l 'SO — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

nmum B E L C & H S E 3 Q B E MimsiBOS 

S u Majestad el Roy D o n Al fon 
s o X I I I (q. D . g . ) , S a Majestad, la 
Eeii ia Doña Viotoria E u g e n i a , y 
S S A A . R R . el Pr inc ipe de A s t u r i a s 
a Infantas cont inúan s i n n o v e d a d e n 
«a importante sa lad . 

D e igua l beneficio disfrutan las 
demás personas de la A n g u s t a Rea l 
í w n i l i a . 

3«8¥mEMCUt JUDICIALES 
togados de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 

A l o n s o O velar (Domingo) , natural 
^de Peque (Zamora), de estado soltero, 
profes ión mecánico, de ve int inueve 
años: de edad, domiciliado ú l t imamen
t e e n la carretera Extremadura, 1 , ta-
'berna, procesado por estafa, compare: 
cera, en término de diez días"', ante el 
J u z g a d o de instruooión del distrito 
A<s Búenavista , Secretaría del Sr . Da l 
m a u , para notificarle el auto de pro
c e s a m i e n t o y recibirle indagatoria. 

Madrid, 18 de enero de 1923. 
E l Seoretario, 

' J o s é , D a l m a u . 
Joaquín Díaz Cañábate. 

( N ú m . 206) - (B .—59) 

CJassani y Herreros de Tejada (Luis) , 
domici l iado úl t imamente en Torreci
l l a del Leal , 8, comparecerá, en térmi
n o fié diez días, ante el J u z g a d o de 
instrucc ión del distrito de B u e n a v i s 
t a , Seoretaría del Sr . D a l m a u , para 
celebrar un eareo con A n t o n i o Fer
nández, en causa por hurto, instruida 
p o r dicho Juzgado y Secretaría. 

Madrid, 19 de enero de 1923. 
E l Seoretario, 

J o s é D a l m a u . 
Joaquín Diaz.Cañábate . 

( N ú m . 2 0 5 ) ( B . — 6 2 ) / 

C E N T R O 

E n este J u z g a d o de primera instan
cia del distrito del Centro de esta Cor
te , Seoretaría del que refrenda, se si
g u e n autos ejecutivos a instancia de 
don Eduardo Bermúdez Reina contra 
doña Josefa María Fernández de Cór
doba de S i lva sobre pago de pesetas , 
en los ouales se ha dictado la senten
cia c u y o encabezamiento y parte dis
posit iva a la letra dice así: 

Sentencia. 
E n la v i l la y Corte de Madrid, a 

diez y nueve de enero de mil nove
cientos ve int i trés . E l Sr. D . José Ma
ría de la Torre y Orbiz, Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de 
esta Corte y Juez de primera ins tan-
oia del distrito del Centro de la mis
ma," habiendo v i s to los presentes autos 
ejecutivos seguidos entre partes; de la 
una, come ejecutante, D . Eduardo Ber 
múdez Reina, mayor de edad, easado, 
Abogado y de esta vecindad, defendi
do por el Letrado D . Carlos de San
t iago y representado por el Procura
dor D . Luis de Sant iago y Soto , y dé 
la otra, como ejecutada, doña Josefa 
María de Córdoba de S i lva , también 
mayor de edad y de esta vecindad, can
sada, y declarada en rebeldía sobre 
p a g o de pesetas . 

Eallo'. 
Que-debo declarar y declaro proce

dente la ejeouoión despachada en estos, 
autes , y en su consecuencia mandar y 
mando seguir en ella adelante hacien
do trance y remate de los bienes em
bargados a la deudora doña Josefa 
María Fernández de Córdoba y de Si l 
va , y de los que en lo sucesivo se l e 
embarguen, y con su valor y producto 

j e n t e r o y cumplido pago al acreedor 
\ D . . Eduardo Bermúdez Reina de la 

suina de oincnunta mil pesetas de prin
cipal, importe de una letra primera de 
cambio, intereses legales de dicha su
ma desde la feoha del protesto, gastos 
de és te y costas oausadas y que se esu
sen. A s í por esta mi sentencia, defini-

I 
t ivamente juzgado lo pronuncio, man
do y firmo.—José María de la Torre. 
Con rúbrica. 

: Publicación: 

Leída y' publicada fué la anterior 
sentencia por el Sr . D . José María de 
la Torre, Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte, 
estando celebrando Audienc ia pública 
en el día de BU fecha en Madrid, a diez 
y nueve de enero dé mil novecientos 
ve int i trés , de qoe doy fe, ante mí , 
Ricardo Gómez . 

Y siendo desconocido el actual do
mici l io y paradero de la prefijada doña 
María Josefa González de Córdoba y 
de Si lva, se la notifioa la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
t iva quedan insertas, por medio del 
presente qus con el V , ° B.° del señor 
Juez firmo en Madrid, a veintiouatro 
de enero de mil novecientos veint i trés . 

E l Secretario,. 
P . S . 

Santos Soto Simarro. 
V;° B .° 

E l Juez de primera instanoia, 
J o s é María de la Torre. 

(A - 9 9 ) 

C O N G R E S O 

Por el presente, que se expide a 
virtud da.lo asordado por el Sr . Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, en los autos 
promovidos por la Sociedad «El Hogar 
Español > contra D . Miguel Marín 
López y D . Raimundo González del 
A m o sobre efectividad de un prés
tamo hipotecario, se anuncia la su
basta de la s iguente '. ~ 

Finca; 

U n a casa en construcción, s ita en Ma
drid, con faohada a la plaza de 
Manuel Becerra, señalada con 
el número cuatro provis ional , 
•comprendida en la manzana 
trescientas cincuenta y ' ocho, f 
distrito judicial y municipal de | 
Buenavis ta , que constará d« • 

planta baja, entresuelo, princi
pal , primero, segundo, tercero, 
cuarto y ático. Linda: por s a 
frente o fachada ,al Este, en l í 
nea curva de diez metros de' 
desarrol lo , con dicha plaza; d e 
recha entrando o Norte , for- . 
mando ángulo agudo mixtih'neo 
•con la faenada y en una longi 
tud de cuarenta y dos noventa 
y cinco metros , con resto del 
terreno que se segregó y separó 
la parcela, perteneciente a Á n 
g e l Gómez Rcdnifo; testero u 
Oeste , formando ángulo obtuso 
y en una longi tud de diez oin-
ouenta metros, con terreno de 
José López, e izquierda o Sur, 
en l ínea reota que une el testero 
con la fachada y en longitud de 
treinta y nueve veint iuno, 'con 
la parcela letra E de las segre
gadas , h o y casa número tres 
provisional de la repetida pla
za , propia de Miguel Marín y 
Raimundo González del A m o . 
Encierran las lineas una super
ficie plana y horizontal de cua
trocientos seis metros cuadra
dos ochenta y cuatro decíme
tros, de ouya superficie estarán 
edificados cuatro mil . setec ien
tos dos pies setenta y cuatro 
décimas, y el resto se destinará 
a siete patios. Está inscrita en 
el libro novecientos veint is iete 
del archivo doscientos veinti-

< nueve de la teie^ra sección, fo
lios noventa y uno al noventa y 
cuatro, número cuatro mi l seis
cientos treinta y nueve, inscrip
ciones primer» y segunda del 
Reg i s tro de la Propieáad del 
Norte. Se halla tasada de co
mún acuerdo por los interesa
dos en la 1 cantidad de quinien
tas quince mil pesetas. 

La subasta tendía lugar en el des
pacho de dich^ tír. Ju^z, sito en la 
calle del Generi 1 O.iS'&ñbs de Madrid, 
número uno, i..-:ucip»l, el día veinti-
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seis de febrero próximo, a las doce 
horas, y se advierte a los licitadores: 
que no se admitirán posturas que no 
oubran las dos terceras partes de la 
tasación; que el remate podrá hacerse 
a calidad de oederlo a un t»roero; que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar en la masa del Juzgado , 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad, por lo menos, 
igual al diez por ciento de la tasación, 
s in cuyo requisito no serán admitidos; 
que los títulos de la finoa reseñada no 
han sido presentados, pero en su eaaó 
serán suplidos por medio d é l a corres
pondiente cartificación del Regis tro , 
y . en su día quedarán de manifiesto en 
la Seoretaría del que refrenda, debien
do ooDformarse con ellos los lioitado-
res y sin derecho a exigir n ingunos 
otros, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu-: 
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose qué el re
matante l o s acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
m o s sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Apareciendo dé la certificación de 
cargas unida a los autos que con pos • 
terioridad a la hipoteca por que se 
procede, existe otra constituida por los 
deudores a favor de la Sociedad «Ma
ría Paz», nueva oerámiea de Vi l laver-
de , de doña Pi lar Miras Santaprisca, 
y de la también Sociedad «Sobrinos 
de Prudencio de Igartúa», cuyos domi
ci l ios desconoce la parte actora, inte
resó ésta y el Juzgado acordó por pro-
videnoia de doce del aetual, se notifi
cara a los expresados acreedores la 
existencia del procedimiento para que 
puedan, si les oonviniere, intervenir 
en la subasta o satisfacer antes del re
mata el importe del crédito que se re
clama, los intereses y costas, aprove
chándose para el lo estos edictos. 

Madrid, veint idós de diciembre de 
m i l novecientos veintidós. 

E l Seoretario, 
R o q u e N o v e 1,1 a. 

V.° B.° 
E l J a e z de primera' instanca, 

José Prendes Pando. 
( D . — 1 0 ) 

D o n José Prendes Pando y D íaz La-
viada, J u e z de primera instancia e 
instrucción del distrito del Congre
so de esta Corte. 

P o r el presente cito, l lamo y e m 
plazo a Ramón Herrero Sanz, hijo de 
Gaspar y de Isabel, natural de San 
Lorenzo-del Escorial (Madrid), da e s 
tado v iudo, |profesión jornalero, de 
treinta y cuatro años de edad, estatura 
regular , pelo y ojos negros , nariz re
g u l a r , color del rostro moreno y vis te 
de artesauo, para que en el término 

"de diez días, contados desde el s i 
g u i e n t e al en que esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, com-
parezoa en mi Sala audiencia, sita en 
el Palaoio d* los Juzgados , cal le del 
General Castaños, con el objeto de 
l levar a efecto su prisión, decretada 
por la Superioridad en auto dictado en 

19 de diciembre últ imo, en el sumario 
qua se le s igue por estafa con el nú
mero 552 de 1920; apercibido que, de 
no verifioarlb, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. N 

A l mismo t iempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades , y ord«no a 
los Agentes de la-Policía judicial pro
cedan a la busoa del expresado grooe-
sado, oomo oomprendido en el núme
ro 1." del artículo 835 de la ley de 
Enjuic iamiento criminal, y , en el oaso 
de ser habido, lo pongan a mi dispo
sición en dicho Juzgado o en la Cárcel 
celular. 

Mídrid, 19 de enero de 1923. 
E l Seoretario, 

L u i s M o 1 i n é r . 
José Prendes Pando. 

(Núm. 215) '. ( B . - 7 2 ) 

C H A M B E R Í 

E n este Juzgado de primera instan
cia del distrito de Chamberí, Secreta
ria de D . Antonio Agui lar , se s igue 
juicio pjecutivo a instancia de la So
ciedad anónima «Por Larrañag&s, fá-
brioa de tabacos, domiciliada en La 
Habana, contra D . Víctor Fernández 
Carvajal, en el que se ha despachado 
ejecución contra los bienes y rentas 
propiedad del D . Víctor, por la suma 
de trece mi l cuatrocientas cincuenta y 
cuatro pesetas con cincuenta y cinoo 
cént imo, importe de principal, gastos 
de protesto, t imbre , intereses legales 
y oostas, en cuyos autos se ha pract i 
cado el embargo de un crédito sin 
previo requerimiento de pago, por i g 
norarse el paradero de los herederos o 
dereehehabientes del ^demandado don 
Víctor Fernández Carvajal. 

Y por medio del presente que se in 
sertará en los periódicos oficiales, se 
cita de remate a dichos herederos o 
derechohabientes, cuyos nombres j 
domicioilios se desconocen, para que 
en el término de nueve días se perso
nen en los autos y ge opongan a la 
ejecución despachada, si les o o n v i n i e 
re, bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio a que en derecho haya lugar. 

Madrid, veint inueve de noviembre 
de mi l novecientos ve int idós . 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar . 

. - ( D . - l l ) 

H O S P I T A L 

E n expediente seguido en est9 Juz 
gado de primera instancia del distrito 
del Hospi ta l a instancia de doña A n 
tonia del Río y Molina, asistida da su 
esposo D . Florencio Á n g u l o y Ortiz 
sobre presunción de muerte de don 
Francisco del Río Molina, se ha diota
do la sentenoia cuyo encabezamiento 
y parte disposit iva es como s igue: 

Sentencia. 

E n la Vi l la y Corta' de Madrid, a 
veint ic inco de enero de mil noveoieu-
tos veint i trés , el Sr . D. Francisco Fa-
bió y Gutiérrez da la Basi l la , Juez de 
primera instancia del distrito del H o s 
pital , habiendo v i s to este expediente 
promovido por doña Antonia del Río 

y Molina, con lioancia de su espose 
D. Florencio Á n g u l o y Ortiz, repre
sentados por el Procurador D . Mar 
nu»l Bru y del Hierre, bajo la diree-. 
eión del Letrado D . Francisoo Sánchez 
Baytón , sobre declaración da presun
ción de muerte da D, Fraaoisco del 
Río Molina, 

lallo: 
Que debo deelarar y declaró Ja pre

sunción de muerte del ausente don 
Franoisco del Río y Molina, hijo l e g í 
t imo de D . Carlos del Río y doña E n 
riqueta J iménez de Molina, que n^eió 
el ocho de octubre de mil ochooientos 
cincuenta y uno, cuya declaración no 
será ejecutable hasta pasado se is me
ses contados desde la publioaoión de 
esta sentenoia en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN-OÍ-JOIAL. de esta provincia. 

A s í por esta m i sentenoia lo pronun
cio, mando y firmo.—'Francisco Fabié . 

' Y para que tenga lugar la inserción 
de este edicto en los periódicos oficia
les anteriormente referidos, se expide 
e n Madrid, a veint ic inco de enero de 
mil novec ientos veintitrés . 

El. Secretario^ 
P . S . 

Carlos da A n d r é s . 
V.° B.° 

El J u e z , 
Francisco Fabié . 

( A — 1 0 2 ) 

Fernández Segura (Fernando) (a) 
« E l Curita>, natural de Madrid, de e s 
tado soltero, profesión jornalero, de 
trece años, hijo de Marcelino y de 
Adela, domiciliado úl t imamente en la 
calle de Alberto B o c h s , número 10, 
solar, procesado por hurto, sumario 
número 10 de 1923, comparecerá, en 

¡ término de diez días, ante el J u z g a d o 
de instrucción del distrito del Hospi-? 
tal, Secretaría del Sr. Kivero, para 
prestar declaración indagatoria. ' 

Madrid, 19 de enero de 1923. 
E l Secretai io , 

Francisco González del R ivero . 
Francisco Fabié . 

( N ú m . 211) ( B . - 6 6 ) 

L A T I N A 

D o n Miguel de Entrambasaguas y 
Cosini, Juez de primera instancia a 
instruooióu del'distrito da la Lat i 
na de esta Corte. 
Por el presente cito, l lamo y em

plazo al procesado Manuel Ocaña 
Martín, natural de Valdepeñas , pro
vincia de Ciudad Real , de treinta 
años, casado y v iv ió en la calle de 
Ataúlfo, 22, para que en él término de 
diez días, contados desde el s iguiente 
al en qne esta requisitoria He inserta 
en los periódicos oficíales, cotnparezoa 
en mi Sala-audieneia, sita en el Pala-
ció de los Juzgados , calle del General f 
Castaños, oon el objeto de serle no ti- j 
ficado, el auto de procesamiento y ; 
otras diligenoias; apercibido que, de 
no verificarlo, será deolnrado rebelda 
y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tie.mpo ruego y encargo 
a todas las Autor idades , y ordeno a 

los Agentas de la Polioía judicial pro
cedan a la busoa del expresado proce
sado, y en el oaso de ser habido ¡o 
pongan a mi disposición en este J u z 
gado o an la Cárcel celular. 

Madrid, 17 de enero de 1923. 
E l Seoretario, 

Francisoo de P . Rives . 
Miguel de Entrambasaguas. 

(Núm. 210) ( B / - 6 7 ) 

P A L A C I O 

D o n Miguel Hernández y Fernández, , 
Juez dé primera instancia e instruc-
ción del distrito de Palaoio de esta 
Corte. 

. P o r el presente cito, l lamo y em
plazo a la procesada en oausa por ten
tat iva de estafa Francisca Raga Ala-

Í
pon, de veinticuatro años, soltera, 
vendedora, hija de Francisoo y Joa-

!
quina, natural de Barcelona y domiei-
lirda úl t imamente en el tejar da Pau-
lete (puente de Val lecas) , oomo com
prendida en el número primero del 
artículo 8 3 5 de la l e y de Enjuieia-

| miento criminal, para que su el tér-
I mino de-diez días, contados -desde el 

s iguiente al en que esta requisitoria as 
inserta en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala-audiencia, sita en 
el Palacio d é l o s Juzgados , calle del 
General Castaños, con el objeto de re
cibirla deolaiaoión indagatoria y not i 
ficarla el auto de procesamiento con
tra la misma dictado; aperoibida que,, 
de no verificarlo, será declarada rebel
de y la parará el perjuicio a que hu
biera lugar. 

A l mismo t iempo ruego y enoargo a. 
todas las Autoridades , y ordeno a los 
A g e n t e s de la Pol ic ía judicial proce
dan a la busca de la expresada procesa
da, ouyas señas personales se ignoran, 
y en el caBO de ser habida la p o n g s n a 
mi disposioión en este J u z g a d o . 

- Madrid, 19 de enero de 1923. 
E i Secretario, 

L u i s M o l i n e r . . 
Miguel Hernández . 

(Núm. 219) (B.—65> 

Don Miguel Hernández y Fernández, , 
Juez de primera inst&asia e instruc
ción del distrito de Palacio da esta 
Corte. 

P o r el presente cito, l lamo y empla
zo a la procesada en causa por que
brantamiento de depósito María-Fer
nández Mendíburu, de cineuenta y dos 
años, hija de J u a n y Juana, natural d a 
Madrid, v iuda, sus labores, domiGilia-
áa ú l t imamente en la calle de San Lo
renzo, núm. 5, oomo comprendida en 
e l núm. l . ° del art. 835 de la l e y da 
Enjuic iamiento criminal, para que en 
el término de d iez días, oontados des
de él s iguiente al en que esta requisi
toria s e inserta en la Gaceta de Ma-
drid, comparezca en mi Sals'-audien.-
cía, sita en el Palacio de los Juzgados-,, 
cal le dal General Castaños, oon el ob
jeto de ser reducida a prisión; aperci
bida que, de no verificarlo, será decla
rada rebelde y la parará el perjuicio a*, 
que hubiere lugar . 

A l mismo t iempo ru«égo y encargo a 
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todas 4as Autoridades , y ordeno a loe 
A g e n t e s de la Polic ía judioial proce

dan a la busca do la expresada procesa

da, onyas señas personales son: e s t a t u 

ra alta, ojos pardos, pelo castaño, nariz 
regalar, color del rostro bueno, y en 
el caso de sor habida ia pongan a mi 
disposición en es te Juzgado o en la 
Cároel de s u s e x o . 

Madrid, 19. de enero de 1923. 
• E l Secretario, 

L u i s M o 1 i n e r . 
Miguel Hernández . 

(Nina . 207) ( B .  7 0 ) 

D o n Miguel Hernández y Fernández, 
J u e z de primera instancia e instruc

c ión del distrito de Palaoio de esta 
Corte. 
Por el presente cito, l íamo y empla

z o al prooeaado Martín García Millán, 
de veiñt ie inoo años, soltero, albañil , 
hijo de Gregorio y Bernarda, domici

liado últimarneat® en Ja cal le de A m 

brosio Vallejo , núin. 4, como com

prendido en el núm. 3.° del art. 835 da 
la l ey de Enjuic iamiento oriininal, 
para que en el término de diez días, 
contados de«de el s iguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en la Ga

ceta de Madrid, comparezca en mi Sa

laaudiencia, sita en el Palacios de los 
J u z g a d o s , cal le del General Castaños , 
con el objeto de ser reducido a prisión; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjui

c i o que hubiere lugar. 

A l mismo t iempo ruego y encargo 
a todas k s Autoridades , y ordeno a 
los A g e n t e s de la Policía judicial pro

cedan a la busca del expresado proce

sado, c u y a s señas personales son: es

tatura regular, ojos pardos, palo cas

taño, nariz regular, color del rostro 
bueno, y en el caso 'de ser habido lo 
pongan a m i disposición en £¿te Jua

gado o en la Pris ión celular. 

Madrid, 19 de enero de 1923. 
E l Secretario, 

\ L u i s M o 1 i n e r . 
Miguel Hernández . 

(Núm. 208) (B.—69) 

D o n M i g u e l Hernández y Fernández , 
Juez de primera* instanoia e instruc

ción del distrito de Palacio de esta • 
Corte. 
P o r el presente cito, l lamo y empla

zo al procesado en causa por l es iones 
José Chamorro, cuyas demás circuns

tancias se ignoran, como comprendido 
en el núm. 1;° del art. 8 3 5 de la l ey 
de Enjuic iamiento criminal, para que 
en el término de diez días, contados 
desde el s iguiente al en que esta re, 
quisitoria se. inserta en la Gaceta de 
Madrid, oonaparezoa en m i Sa la au

diencia, sita en el Palaoio de los Juz» 
gados , oalle del General Castaños , oon 
e l objeto de notifioarla el auto de pro

cesamiento y ser reducido a prisión; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per

juicio a que hubiere lugar, 
, A l mismo t iempo ruego y encargo 
& todas las Autoridades , y ordeno a 
los A g e n t e s de la Policía judicial pro

cedan a la busca del expresado proce

sado, cuyas señas personales se deseo

nocen, y en el caso de ser habido lo 
pongan a N mi disposioión en este Juz

gado o en la Pris ión celular. 
Madrid, 19 de enero de 1923. 

El Secretario, ' 
L U Í a M o I i n e r . 

Miguel Hernández. 
(Núm. 218) ( B .  6 4 ) 

de diez y ocho años de edad, soltera, 
natural'de Bilbao, hija de Indalecio y 
Bruna, q u e habitó últ imamente en 
Madrid, calle de la Puebla , núm. 4, 
para que en el término de diez días, 
contados desde el s iguients al ea que 
esta requisitoria se inserte en la Gace

ta dt Madrid, oomparezca en mi S a l a 

audiencia, sita en la oalle de Nosquera, 

dos, nariz:, barba y boca regulares , co

lor bueno, frente regular, procesado 
por el delito de deserción con circuns

tancias oalifieativas, comparecerá, e n 
el término de treinta días, a oontar 
desde la publicación de esta requisitor 
ria, ante el Teniente Juez instructor 
del Tercio de Extranjeros, D . Francis

co Martos Moreno, residente en Ceuta; 
n ú m . 3, cen el objeto de practicar una i bajo apercibimiento que, de no éfec 
. . . . . \ » « "I 

D o n Miguel Hernández y Fernández 
Juez de primera instancia e instruo 
eión del distrito de Palaoio de esta j 
Corte. | 
P o r el presente oito, Mamo y empla

zo a Franoisoo A y b a r Notario , natu

tal de Madrid, hijo de Benito y de 
María, de veinticuatro años, soltero, 
zapatero , oon domici l io úl t imamente j 
en la calle de San Hermenegi ldo, nú

mero 2 1 , i principal izquierda, oemo 
comprendido en el núm. 1.* del ar

| tíoulo 835 de la l e y de Enjuic iamiento 
criminal , para que en el término de 
diez días, contados desde, el s iguiente 
al en que esta requisitoria se inserta 
en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi Salaaudiencia, sita en el Pala

cio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, con el objeto de practicar 
una di l igencia en causa que se l e s igue 
por robo, bajo el núm. 159 de 1D16; 
aperoibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per

juicio a que hubiere lugar. 

A l 'mismo t iempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades , y ordeno a 
los A g e n t e s de la Policía judicial pro

oedan a la busca del expresado proce

sado, cuyas serias personales son: es 
tatura regalar, pelo castaño, ojos par

dos, nariz regular, color moreno, y en 
el caso de ser habido I© pongan a mi 
disposición en este Juzgado . 

Madrid, 17 de enero de 1923 . 
El Secretario, 

L u i s M o l i n e r . 
Mgiuel Hernández. 

(Núm. 216) (B.—71) 

M O I I L L A D E L P A L A N C A R 

Ata laya López (Franeisos) , vecino 
que fué de Ledaña, domieil iado últi

mamente en Madrid, y cuyo actual pa

radero se ignora, eomparecerá ante la 
Audiencia do Cuenca el día 29 de los 
corrientes, a las diez de su mañana, 
para asist ir como tes t igo al juicio oral 
de causa instruida en el Juagado de 
MotiLla del Palanoar, con el núm. 57 de 
1919, contra Jesús Jul ián Merino Gar

cía (a) el Rojo de Señen. 
Motil ia del Palancar, a 19 enero 

de 1923 . 

E l Secretario, 
Licenciado Luis Aranda. 

( N ú m . 203) 

M A L A G A 

Don Enrique Ruiz Martín, Juez de 
primera instanoia e instrucción del 
dis tr i to de la Alameda de esta Ca

p i t a l . 
Por la presente , y como comprendi

do en el núm. 1." del art. 835 de lá l e y 

dil igencia en causa que se 's igue por 
hurto , bajo el núm. 234 de 1922; aper, 
cibida que, de no verificarlo, será de

clarada rebelde y la parará el perjui

cio a que hubiere lugar. 
A l mismo t iempo ruego y encargo a 

todas las Autoridades , y ordeno a los 
A g e n t e s de la Pol ic ía judicial proce ¡ 
dan a la bussa de la expresada proce | 
sada, y caso de ser habida la trasladen ¡ 
a la Cároel pública de esta Ciudad a | 
mi diposición. | 

Málaga, 12 de enero de 1923, 
El Secretario, 

P . H . 
Firmado. 

Enrique Ruiz Martín, 
( B .  6 8 ) 

C H I N O E O N 

Sánchez Medina (Vicente); domici

l iado úl t imamente e n Vallecas, calle 
de Javier de B u r g o s , n ú m . 3, proce

sado por el delito de falsedad y es

tafa, comparecerá, en término de diez 
i días , ante el J u z g a d o , de instrucción i 
' de Chinchón.

 y

^ 
Chinchón, 14 de enero de 1923, 

El" Secretario, 
Juan Esoanel las . 

E l Juez de instrucoión, 
Firmado . 

(Núm. 204) ' (B .—61) , 

tuar'o, será declarado rebelde. 
Ceuta, 4 de enero de 1923 . 

El Teniente Juez instructor, 
Francisco Martos. 

(Núm. 142) (B.—40) 

Juzgados Militares 

L A R A C B E 

A n t ó n Gil . (Juan) , hijo de Víctor y 
Eusébio, naturarde Madrid, Juzgado 
d é l a Latina, de veintiooho anos de 
edad, dé estado soltero, de oficio jor

nalero, estatura regular, pelo negro, 
baroa poca, booa regular, nariz regu

lar, color claro, cejas al pelo, frente 
espaciosa, ojos pardos, procesado por 
la falta grave de primera deseroión, 
oompareoerá, en el término de treinta 
días, contades a partir de la publica

ción de esta requisitoria, ante el T é . 
niente Juez instruotor del Regimiento 
Cazadores de Taxdir, 29 de Caballería, 
D . Manuel Fonténla Fraix , res idente 
en la P l a z a de Larache; bajo apercibí f 
miento que, si no lo efectúa, será de

clarado rebelde. 

Larache, a 9 de enero de 1923. 
E l Teniente J a e z instruotor, 

Manuel Fontenla . 

(Núm. 180) № .  7 9 ) 

C E U T A 

Martínez Gómez (Pedro) , hijo de Gil 
^y da Mati lde, natural de Madrid, ave

cindado en Melil la, de ve int i s ie te años 

Secretaria. 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de l icitadores la primera subasta 
anunoiadapara contratar el suministro 
de harinas gon destino a la Inst i tu

ción municipal de Puericultura hasta 
31 de diciembre de 1924, el Exorno, se

ñor Alcalde , por su. decreto da 24 del 
corriente, se ha servido disponer sa 
anuncie nueva lieitaoión bajo'las mis

mas condiciones a que hace referencia 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

del día 23 de diciembre último., : 

Los correspondientes pliegos se ha

l lan de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a dos, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

_ E n au oonseouencia, se celebrará di

cha nueva subasta el día 24 de febrero, 
a las doce, en la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, bajo la pre

sidencia del E x c m o . Sr . Alcalde o de 
quien al efecto delegue. 

Lo que sa anuncia al públioo para 
su conocimiento. 

Madrid, 29 de enero de 1923. 
El Secretario, 

 F. Ruano. 
( E .   5 2 ) 

de edad, de estado soltero, de oficio 
de Enjuiciamiento criminal, se busca \ mecánico, de estatura 1,680 metros , 

l l ama a FranciHoa Rico Mnrdónez^j p e l o castaño, c»jas al pele, ojos par

B O A D I L L A D E L M O N T E 

E l Ayuntamiento y Junta munici 

pal de Asociados ha acordado apro

bar el pl iego de condiciones de la s u 

basta que intenta celebrar para la ins

talación y suministro del alumbrado 
públioe de ésta población por luz eléc

trica, el cual queda de manifiesto en 
la Secretaría de este A y u n t a m i e n t o 

. por término de diez días, contados 
| desde el de la fecha, a fin de que pue

l dan ser presentadas las reclamaciones 
procedentes contra el mismo; en la 
inte l igencia de. que, transcurrido di

cho plazo, no se admitirá ninguna . 

L o qae se anunoia al público en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar . 
t íoulo 29 del 'Real decreto .e Instruc

ción de 2 4 de enero de 1905 ¿ para la 
contratación de servicios provinciales 
y municipales . 

Boadi l la del Monte, 24 de enero 
de 1923. 

E l Aloalde , 
Casimiro Sevi l la . 

(Núm. 272) ( E .  4 9 ) 
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B U S T A R V I E J O 

Extracto de los acuerdos tomados por 
él Ayuntamiento , de esta Vi l la , en 
las sesiones ¿eiébradas por el mis
m o , durante el cuarto trimestre de 
1922, que se expide exi cumplimien
to y a los efectos del a.rfc. 109 de^ la 
v i g e n t e l ey Municipal. 

{Conclusión) 

Só acordó admitir la dimisión del 
cargo dé encargado del Cementerio ci
vi l , presentada por D . Gervasio Mora-
to , y nombrar interinamente a D . Ser
vando Garoía. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
la relación presentada por e l Secreta
rio de lo pendíante de-ingresos y g a s 
tos del presupuesto de este ejercicio, 
durante el segundo semestre, para que 
sean realizados. 

S e aprobó el proyecto de presupues
to ordinario formado para 1923 a 1924, 
acordándose se fije al públioo por 
quince días. 

S e levantó la sesión a las once y 
treinta. 

D í a 26 

No se celebró sesión por falta de 
número suficiente de Sres . Oonoejales. 

Dia 3 de diciembre 
Por las mismas causas no se cele

bró la sesión ordinaria de este día. 
Día 10 

S e aprobó la sesión del día 19 de no* 
viembre y se dio cuenta de la corres
pondencia oficial, 

En cumplimiento del Capítulo I I I 
de la l e y Municipal, se asordó proce
der a la rectificación del padrón de 
habitantes. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de haber presentado Valero Serrano, 
muertos por él, un gato montes y dos 
áVes de rapiña, y Jac into Pascual otra 
ave de rapiña. 

A propuesta del señor Alcalde se 
acordó solicitar, de la Direoción gene
ral de Correos y Telégrafos, la insta
lación de una red telefónica a enlazar 
con la estación de Miraflores, facilitan
do el Ayuntamiento los postes puestos 
a boca de h e y o y habitación para e s 
tablecer el gabinete donde instalar el 
aparato, como igualmente se sol icite 
dé dicha Dirección obl igue al contra
t is ta del eorreo lo traiga en automó' 
v i l a esta Vi l la , según el anuncio del 
concurso publicado en el BOLETÍN O F I 
CIAL de, 19 de enero da 1921. 

E l señor Alca lde dio cuenta y que
dó enterado el Ayuntamiento de la 
certificación del acta del reconoci
miento final del monte La Cerquilla, 
levantada por e l señor Ingeniero de 
Montes de la Secc ión . 

También quedó esterado el A y u n 
tamiento de la Comisión que fué a Lo-
zoya a percibir la cantidad repartida 
por la Comunidad de S e g o v i a , o sean 
6 5 0 pesetas , y a tratar asuntos del 
Sesmo. Se acordó abonar a la Comi
s i ó n D . Pedro Plaza, D . Juan del , 
V a l l e y D . Salvador , diez pesetas a f 
cada uno de dietas, y por bien sastife- | 
chas 25 pesetas que importó sacar, de I 
U Comunidad una certificación por el \ 

señor Procurador Sésouero; referente 
a derechos de lo s vec inos del Sesmo , 
formulándose un cargo de 625 pesetas. 

Sel l evantó la sesión a las doce 
horas. 

Día 17 
Se aprobó la sesión anterior, que

dando enterada la Corporación de la 
correspondencia oficial. 

Se acordó admitir Ja 'dimisión pre
sentada de los cargos de Inspector de 
carnés e H i g i e n e y Sanidad Pecuaria 
de ésta v i l la , por D . Marcelino Casa
do, y que se anuncien dichas vacantes . 

E n virtud dtí reclamación del señor 
Maestro de niños, se acordó arreglarle 
el looal Escuela. También se acordó 
adquirir una tarima para el brasero de 
la Secretaría. 

Se dio ouenta de dos zerras que ha 
presentado y dado muerte José Blasco 
Pascual . 

Con cargo al Capítulo Imprevis tos 
se acordó abonar 35 pesetas a D . P e 
dro Plaza por sus dietas de un viaje a 
l a Capital a l levar las instancias soli
c i tando una red telefónica, municipal , 
y que se conduzca el correo a esta v i 
l la en automóvi l . 

Se levantó la sesión a las once horas. 

Día 24. 
Dio principio por lectura del aota 

anterior que fué aprobada, quedando 
la Corporación enterada de la corres
pondencia oficial. 

A propuesta del señor Alcalde, y 
previa la oportuna d iscus ión , quedó 
aprobada la l i s ta de Beneficenaia para 
el año 1923, acordando se e x p o n g a a l 
público por ocho días para oír recla
maciones. 

Se aoordó abonar, con cargo a i m 
previs tos , 25 pesetas en concepto de 
gratificación al Secretario del A y u n 
tamiento por sacar una copia d e , l o s 
dooumentcs referentes al Pinar Cabe
za de Hierro, para que quede arohi' 
vada . También , con cargo al mi smo 
oapítulo, se aoordó abonar 10 pesetas 
a D . Juan Díaz Martín por sus dietas 
de un viaje a Torrelagnna a efeetuar 
el pago del tercer trimestre del con
t ingente caroélario. 

Se levantó la sesión a las onee y 
treinta. ' 

Día 31 . 
Quedó apr»bada la sesión anterior y 

se dio ouenta de la correspondencia 
oficial. 

Quedó aprobada la ouenta de las re
cetas despachadas a la Beneficencia 
durante el tercer trimestre, importan
te 168,50 pesetas . 

También quedó aprobado el recibo 
presentado por D . Crescencio A c e v e -
do, importante ,87*50 pesetas de las 
lámparas repuestas en el alumbrado 
público, en los meses de octubre, no
viembre y diciembre. 

Se aoordó abonar el sueldo de los 
empleados, del tercer trimestre, cuar
to de material y gratificaciones, así 
como 40 pesetas al Depositario de los 
premios repartidos a l o s niños y ni
ñas de las Escue las , el 22 de diciem
bre. 

Sé acordó abonar de Imprevis tos 
170 pesetas, importe de la factura de 
una romana nueva para la v i l la y el 
arreglo de otra. 

Con cargo al Capítulo I , artículo 5 . a , 
se abordó abonar a D . Florencio A l v a 
ro 30 pesetas, importe de una tarima 
para e l brasero de la Secretaría. 

Con cargo al Capítulo IV, artículo 
7,° , se acordó abonar al m i s m o señor 
130 pesetas , del arreglo de la Escue la 
de niños . 

Se facordó aprobar la subasta de 
des árboles secos en el camino de la 
F u e n t e del Collado, a fayor de don 
Servando Garoía, en 4 0 pesetas . 

Se levantó laTses ión a las once 
horas. 

Bustarviejo , a 2 de enero d e - 1 9 2 3 . 
El Secretario, 

- Manuel Gómez. 
V.° B.° 

E l A lca lde , 
Pedro P laza . 

E l presente extracto ha sido apro
bado en sesión del día 7 del aotual. 

Bustarviejo, a"8 de enero de 1923. 
E l Secretario, 

Manuel Gómez . 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
E l proyecto de presupuesto munici

pal ordinario de este Ayuntamiento 
para el año 1923-24, se halla termina
do.y expuesto al público por término' 
de quinoe días, en la Seoretaría de 
este Munioipió, para oír reclamaciones. 

Torrejón de Ardoz, 2H da diciembre 
de 1922. 

E l Alcalde , 
Miguel M- Loeohes . 

(Núm. 3.469) 

P I N I L L A ' D E L V A L L E 
Só halla terminado y expuesto al 

público en la Secretaría do este A y u n 
tamiento, para oír reclamaciones, por 
término de quince días , a contar des
de esta fecha, el presupuesto munici
pal ordinario de este Municipio, para 
el próximo ejercicio de 1923 a 1924 

Pini l la del Val le , a 8 de enero 
de 1923. 

E l Alcalde accidental , 
Teodoro Arribas. 

, (Núm. 47) 

L A A C E B E D A 
El presupuesto munic ipal ordinario 

de este Municipio para el próximo 
año de 1923 24, se hal la formado y ex
puesto al público en la Secretaría de 
este A y u n t a m i e n t o , por término de 
quince días, para oír reclamaciones. 

L a Aoebeda, 8 de enero de 1923. 
E l Alcalde , 

Marcelino González , 
• ( N ú m . 42) 

A L A M E D A D E L V A L L E 
Se hal lan terminados y expues tos al 

público en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por término de quince días, 
óontados desde h o y inclusive, el pre
supuesto municipal ordinario de esta 
Vi l la y padrón de cédulas personales, 
ambos para el ejer@ieio.de 1923 a 24 , a 
fin de oír reclamaciones. 

Alameda del Valle, 10 de enero 
de 1923. 

E l A lca lde , 
Federico Ramírez. 

(Núm. 46) 

Intervención áe Hacienda 
DH LA 

p r o v í n o l a d e M a d r i d 

Teneduría 

Relación certificada de las minas 
•que en 31 de diciembre ú l t imo se en
cuentran en desoubierto . c o n la Ha-

[ cienda por el canon de superficie y que 
' se remite a la Adminis trac ión de Con-

tribueiones en cumplimiento de la pri
mera disposioión transitoria del vi
gente Reglamento da Minas. 

Número de orden, nombre de la mina, 
término donde radica, nombré del,pro
pietario e importe pesetas. 

232, S a n Anton io , Gargantil la, 
Leandro Orduña, 180 pesetas. 

361, Corazón de María, Garganta, 
J o s é Carrasoo Reyes , 180 pesetas . 

380, Mary, Miraflores, Ignacio F e r 
nández, 360. pese tas . 

Madrid, 2 d« enero de 1923. 
E l Tenedor de l ibros , 

F irmado . 
V . ° B . ° 

E l In terventor , 
P o n t e . 

( N ú m . 3.481) 

La Explórate áe Minas 
A N U N C I O 

Por acuerdo delConsejo de Adminis> 
traoión de la Sociedad Española «La 
Exploradora de Minas», se cita a todos 
los Accionistas para la Junta general , 
que además de ser laoráin&ria, según los 
Estatutos , será también extraordinaria 
para tratar de nombramiento de Con
sejo de Adminis trac ión , renuncia de 
minas de la Sociedad y disolucoión de 
dioha Sooiedad. Dicha Junta se ce le
brará a las cuatro de la tarde del ctía. 
catorce de febrero próximo en el do
mici l io sooial, calle de Melóndez Va l -
dés, número diez y s iete , tercero iz 
quierda. L^s Accionis tas podrán de
positar sus acciones e s cualquier esta
blecimiento público de crédito o e a la 
caja de la Sociedad. 

Madrid, ve int inueve de enero de 
mil novecientos ve int i trés . 

E l Pres idente , 
F irmado . 

(A.—101) . 

Sindicato-Asturiano del -Puerto. del lliísel 
E n el anuncio que oon feoha 16 del 

actual publicó este Sindicato en la Ga
ceta de> Madrid de 21 de enero de 1923 , 
se ha sufrido un error al cons ignar 
como pendientes de canje las acciones 
n ú m e r o s 5.031 al 5.040 y 6.051 
bl 5.063, en vez de los números 5.031 
al 5.045 y 5.056 al 5 0 6 3 , que son las 
que verdaderamente^no se han presen
tado al canje. 

Madrid, 26 de enero de 1923. 
E l Seoretarió, 

José He Vivar . 
(A..—100) 
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